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Dr:

RICARDO CONSUEGRA CHARRY.

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. BOLÌVAR.

EN SU DESPACHO:

RADICADO: Nº:13-248-4089-001-2023-00048-00.

REFERENCIA: PROCESO VERBAL ESPECIAL-DEMANDA DE DECLARACIÒN
DE PERTENENCIA (TITULACIÒN DE PROPIEDAD), POR PRESCRIPCIÒN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. CONTRA LUIS MANUEL ALÌ
HERRERA, RICARDO ALI HERRERA, teléfono (786) 586-4772, JAIRO
NICOLAS HERRERA BARRIOS, SUCESORES DE LA FINADA ELVIA DEL
CARMEN HERRERA DE HERNANDEZ.

ENRIQUE JOAQUIN HERNANDEZ SIERRA, abogado en ejercicio, mayor y

vecino del Guamo Bol, calle Alfonso López Nº 15-05, quien puede ser localizado

en el móvil 3117463350, identificado con la cédula de ciudadanía número
9.089.685 expedida en Cartagena de Indias, y T.P #82.393 del C.S.J,

email ejhs1954@gmail.com, muy respetuosamente y en calidad de apoderado
de la sociedad comercial denominada: CONSOLIDACIONES HH S.A.S;
sociedad legalmente constituida ante la Cámara de comercio de Barranquilla, con

matricula mercantil Nº 662.531 y domicilio principal en Barranquilla en la carrera

57 Nº 75-130 apto 404, e identificada con el Nit. No 901.035.476-1 , mail

mbhh2009@hotmail.com, como consta en el certificado de existencia y

representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de

Barranquil la, que se adjunta, y debidamente facultado por la

representante legal MARIA BERNARDA HERNANDEZ HERRERA, mujer,

Colombiana, mayor de edad, , identificada con cédula de ciudadanía No
33.283.866 expedida en  El Carmen de Bolívar, con residencia y domicilio en la

carrera 56 #82-104 en la ciudad de  Barranquilla, quien puedo ser localizada en

el móvil 3042503119 mail mbhh2009@hotmail.com, según poder especial que

se adjunta.
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CONSOLIDACIONES HH S.A.S; adquirió los derechos herenciales que

correspondían a: MARIA BERNARDA HERNANDEZ HERRERA. C.C Nº
33.283.866. CARLOS MANUEL HERNANDEZ HERRERA. C.C Nº73.290.404.
JAIME ALBERTO HERNANDEZ HERRERA.     C.C Nº 9.111.290, hijos de la

finada ELVIA DEL CARMEN HERRERA de HERNANDEZ, (socios de

CONSOLIDACIONES HH S.A.S); Quién se identificó con la cédula de ciudadanía

número 22.912.082 expedida en  El Guamo Dpto de Bolívar, fallecida en

Barranquilla, Dpto del Atlántico,  en fecha doce (12) de noviembre del año dos mil

veintidós (2022), derechos adquiridos mediante la Escritura Pública Nº 2.423 de

julio 27 del año 2.023 de la Notaría doce (12) de Barranquilla, debidamente

registrada en el folio matricula inmobiliaria Nº- 062-21391, y mediante la

Escritura Pública Nº 3603 del 23/10/2023 de la Notaría Doce (12) de Barranquilla,

en trámite de registro ante la Oficina de Registro de instrumentos públicos del

Carmen De Bolívar, Bajo el RADICADO Nº 2023-062-6-4129, certificado de

tradición y libertad que aportaré al proceso más adelante, en que adquiere el

siguiente siguiente bien inmueble: Una casa de habitación junto con el lote de

terreno en que se haya construida, Localizado en LA CARRERA 13 Nº18-10
área urbana Municipio del El Guamo Dpto de Bolívar, y con un área aproximada

de 1.037 M2,  comprendida dentro de las siguientes medidas y linderos
generales: NORTE: Con predios de Jorge Barrios y Aquiles García, y mide 54.65

metros; SUR: Con callejón de por medio y sucesores de Orlando Guzmàn Piña y

Lizardo Yepes, y mide 53.78 metros. ESTE: Con predio de Mercedes Angulo Vda

de Romero calle de por medio y mide 15.60 metros; OESTE: Con la Plaza

nombrada Caldas y mide 20.33 metros. A este inmueble corresponde el FOLIO
DE MATRICULA INMOBILIARIA NÙMERO: 062-21391 y REFERENCIA
CATASTRAL NÙMERO 0100004400006001:

En calidad de apoderado de la sociedad CONSOLIDACIONES HH S.A.S; arriba

determinada, , concurro ante su despacho Señor Juez, estando dentro del término

legal, para contestar la demanda y formular excepciones de mérito conforme a lo

siguiente,
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A LAS PRETENSIONES

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que

pretenda hacer recaer a mis representados cualquier tipo de consecuencia jurídica

y/o económica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen

por falta de los presupuestos de la acción invocada, por las razones que se

expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho.

A LOS HECHOS:

AL PRIMERO: No es cierto. Manifiesta mi poderdante que no es cierto que el

demandante señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN se encuentra en posesión

de la parte del inmueble de mayor extensión, que posee mi mandante, ya que

este se  encuentra en plena posesión, que  ningún momento lo ha descuidado

como titular del dominio, lo cual se puede corroborar con los vecinos, testigos, y

en la inspección ocular que se lleve en el proceso, actos posesorios que se

llevaron a acabo a los pocos días del fallecimiento de la señora LUISA CARLOTA
GUZMAN VIUDA DE HERRERA, ocurrido el día 17 octubre de 1995 ya que por

propia iniciativa del  demandante señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN,

propuso como en efecto se hizo, por común acuerdo, que cada comunero

ocupara parte del inmueble de mayor extensión, y se hicieran cargo de los

gastos de mantenimiento , al igual que podían darle el usos que consideraran

pertinente,  que esta parte del inmueble sería el asignado al liquidar por escritura

pública  el proindiviso entre comuneros propietarios del inmueble al terminar el

proceso sucesorio, a la señora ELVIA DEL CARMEN HERRERA de
HERNANDEZ, Quién se identificó con la cédula de ciudadanía número 22.912.082
expedida en  El Guamo Dpto de Bolívar, fallecida en Barranquilla, Dpto del
Atlántico, en fecha doce (12) de noviembre del año dos mil veintidós (2022),
se le asignó el patio del inmueble, sin construcción ni mejora alguna, sin
cercar. La escritura pública  el proindiviso entre comuneros propietarios del

inmueble no se llevó a cabo, porque LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN no
quiso pagar la parte de gastos que le correspondían, tales como pago de

impuesto predial, que nunca pagó,  derechos notariales y derechos de registro.
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Como tampoco pago la parte de gastos del proceso sucesorio, para la

adquisición del inmueble, como lo demuestra la sentencia en el sucesorio de

LUISA CARLOTA GUZMAN VIUDA DE HERRERA, del Juzgado Promiscuo

Municipal del Guamo Bolívar de fecha 12-09-2.010, protocolizado en la Escritura

`pública Nº 09 del 17 de marzo del año 2.022 de la Notaría única del Guamo

Bolívar, debidamente registradas   en la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 062-21391, sobre el siguiente
bien inmueble: Una casa de habitación junto con el lote de terreno en que se

haya construida, Localizado en LA CARRERA 13 Nº18-10 área urbana Municipio

del El Guamo Dpto de Bolívar, y con un área aproximada de 1.037 M2,

comprendida dentro de las siguientes medidas y linderos generales: NORTE:
Con predios de Jorge Barrios y Aquiles García, y mide 54.65 metros; SUR: Con

callejón de por medio y sucesores de Orlando Guzmán Piña y Lizardo Yepes, y

mide 53.78 metros. ESTE: Con predio de Mercedes Angulo Vda de Romero calle

de por medio y mide 15.60 metros; OESTE: Con la Plaza nombrada Caldas y mide

20.33 metros. A este inmueble corresponde el FOLIO DE MATRICULA
INMOBILIARIA NÙMERO: 062-21391 y REFERENCIA CATASTRAL NÙMERO
0100004400006001:

Pido señor Juez que la solicite a dicha notaria para que aprecie que hubo
dos hijuelas una de su legítima y otra por los gastos ocasionados en el
proceso.

AL SEGUNDO: No es cierto. Manifiesta mi poderdante que no es cierto que el

señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN, ha ejercido actos de señor y dueño,
sin reconocer dominio ajeno ni posesión alguna por más de catorce
años(14), no es cierto lo que pretende en la demanda y en la declaración
juramentada que hace mediante la escritura pública Número 50 del 9 de marzo
del año 2.023 de la notaría Única de Ovejas Sucre, aportada al proceso, en la

que declara que ha ejercido actos de señor y dueño, sin reconocer dominio

ajeno ni posesión alguna en el tiempo que aduce de catorce años para la

prescripción, ya que mediante la Escritura Pública Nº 42 del 3 de marzo del
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año 2.023 de la notaría Única de Ovejas Sucre, adquiere el derecho de
dominio y posesión sobre la parte de propiedad el inmueble identificado con la

matricula inmobiliaria Nº 062-21391, que tiene y ejerce el comunero CESAR
HERNÀN HERRERA GUZMÀN, citado en la cláusula primera de la mencionada
escritura, lo cual refuta el "animus", que aduce y   que se traduce en la

intención de obrar como señor o dueño (animus domini) y tiempo de posesión
que alega, quien, de conformidad con el artículo 762 ibídem, señor y dueño, el

mismo demandante acepta mediante la escritura aquí citada que reconoce que
existe un dueño y un poseedor, antes de presentar la demanda de lo que
pretende prescribir, en resumen la usucapión que pretende sobre el inmueble no

la hace con ánimo, quien ha reconocido dominio ajeno no puede frente al
titular del señorío, trocarse en poseedor, lo que a todas luces se traduce que el

ánimo de señor y dueño, junto con el tiempo de posesión no se pueden

contabilizar desde hace catorce años(14). .

AL TERCERO: Debe probarse.

AL CUARTO: Es cierto.

AL SEXTO: Es cierto.

AL NOVENO: Debe probarse.

Al DÈCIMO: Es cierto que los demandados adquieren como lo demuestra la
sentencia en el sucesorio de LUISA CARLOTA GUZMAN VIUDA DE

HERRERA, del Juzgado Promiscuo Municipal del Guamo Bolívar de fecha 12-09-

2.010, protocolizado en la Escritura `pública Nº 09 del 17 de marzo del año 2.022

de la Notaría única del Guamo Bolívar, debidamente registradas   en la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 062-
21391, pero no es cierto que ostenta la posesión desde la fecha que señala, ya

que desde el fallecimiento de LUISA CARLOTA GUZMAN VIUDA DE HERRERA

el día 17 octubre de 1995 ELVIA DEL CARMEN HERRERA de HERNANDEZ

ejerció actos posesorios de la parte del inmueble que el mismo señor LUIS

FELIPE HERRERA GUZMAN asignó, ya que el inmueble nunca estuvo
abandonado por parte de los comuneros. De igual forma mediante la Escritura

Pùblica Nº 42 del 3 de marzo del año 2.023 de la notaría Única de Ovejas
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Sucre, LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN adquiere el derecho de dominio y
posesión sobre la parte de propiedad el inmueble identificado con la matricula

inmobiliaria Nº 062-21391, que tiene y ejerce el  comunero CESAR HERNÀN
HERRERA GUZMÀN, citado en la cláusula primera de la mencionada
escritura, es decir reconoce y acepta que no tiene la posesión que alega
desde esa fecha, antes de presentar la demanda, como también lo hace con
el hecho de reconocer el dominio ajeno, que manifiesta que desconoció en la
demanda. En el numeral dos (2) de los hechos, de igual manera en la cláusula
TERCERA de la mencionada escritura la parte vendedora declara que posee
el inmueble objeto de la venta, que posee el inmueble de manera regular y
pacífica, del mismo modo en la cláusula Cuarta de la misma escritura CESAR
HERNÀN HERRERA GUZMÀN, en la fecha 3 de marzo del año 2.023, hace
entrega A LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN real y material de la parte de la
cual es titular sobre el inmueble, y en lo señalado en la parte pertinente a la
aceptación de la escritura en el literal B, LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN

señala que estar acorde a lo pactado, declara además que en la fecha de
firma del instrumento público (i) recibe cuota parte indivisa sobre el
inmueble objeto de la venta  a satisfacción, con todos los usos, anexidades,
y dependencias. En la misma parte de aceptación de la escritura en el
numeral C no es cierto lo que declara al manifestar que viene en plena
posesión haciendo actos de señor y dueño. Pues acaba de reconocer
mediante la escritura de compraventa que no tiene los actos de señor y
dueño que alega desde la fecha de la sentencia en el sucesorio de LUISA

CARLOTA GUZMAN VIUDA DE HERRERA, del Juzgado Promiscuo Municipal del

Guamo Bolívar de fecha 12-09-2.010.

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto. Manifiesta mi poderdante que no es cierto
que el señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN, no tiene el tiempo
transcurrido, que conforme a la Ley se requiere, como puede evidenciarse
en la demanda que radicó el dìa 07 de octubre del año 2.015 ante el Juzgado
PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. BOLÌVAR, en las que actuaron como

demandantes LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN y  CESAR HERNÀN HERREA
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GUZMÀN, radicaron PROCESO ORDINARIO DE SOLICITUD DE
DECLARATORIA DE INOPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE UNA CASA DE HABITACIÒN PARA EL
FUNSIONAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL. Demandado JAIRO NICOLAS
HERRERA BARRIOS,  en dicho proceso, los demandantes LUIS FELIPE
HERRERA GUZMAN y  CESAR HERNÀN HERRERA GUZMÀN, pretenden la

restitución de una parte del inmueble objeto de esta demanda.  Como puede

apreciarse en la citada demanda en la parte de  pretensiones en la parte
segunda el señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN, reconoce y acepta que
los señores    CESAR HERNÀN HERRERA GUZMÀN, junto con HELVIA DEL
CARMEN HERRERA DE HERNANDEZ, RICARDO ALI HERRERA, LUIS
MANUEL ALI HERRERA, y JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS, son los
verdaderos titulares del inmueble, reclamando para ellos la restitución, como
también lo hace en las pruebas al solicitar una inspección sobre la sentencia
en el sucesorio de LUISA CARLOTA GUZMAN VIUDA DE HERRERA, del

Juzgado Promiscuo Municipal del Guamo Bolívar de fecha 12-09-2.010, para
reconocer a los verdaderos dueños del inmueble.
En la misma demanda aquí citada el señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN
a todas luces reconoce y acepta que no ha ejercido el tiempo que aduce de

catorce (14) años para la prescripción.

EXCEPCIONES DE MERITO:

FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
ALEGADO POR EL DEMANDANTE:

Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr.
JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES Bogotá Distrito Capital, veintiuno
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(21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente No. 5881, ha
expuesto lo siguiente:

“La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la
tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la

que se infiere que se trata de una situación de hecho estructurada a partir de dos

coordenadas fundamentales: de una parte, la detentación de una cosa de manera

perceptible por los demás (corpus) y, de otra, un elemento interno, es decir, el

ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por consiguiente, dicha situación fáctica

debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos inequívocamente

significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, de ellos

puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es

reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben

estar íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de

modo que, como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil,

la posesión del suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que

sólo da derecho la propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de

edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras, y otros de igual

significación, ejecutados sin el consentimiento del que disputa la posesión”.

Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que

solamente constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos

positivos que, dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los

dueños, motivo por el cual la detentación en la que no se perciba un diáfano

señorío, no puede concebirse como soporte sólido de la demanda de pertenencia,

desde luego que los hechos que no aparejen de manera incuestionable el ánimo

de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi habendi), apenas podrán

reflejar tenencia material de las cosas. ” Sobre las condiciones de la prueba de la

posesión, necesaria en esta clase de pretensiones se reclama que “los medios
probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, deben venir,
dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el
vigor persuasivo, no propiamente en el sentido conceptual que alguien es
poseedor de un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al
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juez le compete, sino en el de llevarle a este el convencimiento de que esa
persona, en realidad haya ejecutado hechos que conforme a la ley, son
expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha debido prolongarse
durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable para el
surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o
extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).”.(Negrilla fuera del texto).

El demandante pretende obtener sentencia a su favor de declaratoria de

pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble

citado en la pretensión primera, supuestamente por haber ostentado la posesión

de manera pública, pacifica e ininterrumpida sin reconocer posesión ni dueño
alguno por más de catorce años (14), hechos que el mismo demandante
desvirtúa. En el presente asunto, se debe tener en cuenta aspectos

fundamentales como el “corpus”, el “animus domini”, ya que mediante la escritura

pública Nº 42 del 3 de marzo del año 2.023 de la notaría Única de Ovejas
Sucre, que no aporta ni cita en el proceso, LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN

adquiere el derecho de dominio y posesión sobre la parte de propiedad el

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nº 062-21391, que tiene y

ejerce el  comunero CESAR HERNÀN HERRERA GUZMÀN, evidencia de no ser
cierto de ostentar la posesión y no reconocer dueño alguno en el tiempo que
alega.

Lo mismo ocurre en la demanda que radicó   el día 07 de octubre del año 2.015

ante el Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. BOLÌVAR, en las

que actuaron como demandantes LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN y  CESAR
HERNÀN HERRERA GUZMÀN, radicaron PROCESO ORDINARIO DE
SOLICITUD DE DECLARATORIA DE INOPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO DE UNA CASA DE HABITACIÒN PARA EL
FUNSIONAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL. En la que reconoce quienes
son los verdaderos dueños y además para quienes reclama la restitución de

la parte del inmueble ocupado por JAIRO NICOLAS HERRERA BARRIOS, y si se
contabiliza el tiempo de la posesión que alega de más de catorce (14) años,
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no es cierto, ya que desde el dìa 07 de octubre del año 2.015 fecha de la
demanda aquí anunciada reconoce dueños y poseedores del inmueble a los
comuneros.

La escritura pública Nº 42 del 3 de marzo del año 2.023 de la notaría Única de
Ovejas Sucre y  la demanda que radicó el demandante el día 07 de octubre
del año 2.015 ante el Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.
BOLÌVAR, son la prueba de que el mismo demandante se refuta los actos de
señorío y dueño, posesión por más de catorce años (14), invocados en la
demanda; animus, corpus y tiempo, requeridos por la ley  que El Señor
Juez estimará para calificar.

La posesión ha sido definida en el artículo 762 del C.C. como “…la tenencia de
una cosa determinada con ánimo de señor o dueño…”, es decir que requiere
para su existencia de los dos elementos, el animus y el corpus, esto es, el

elemento interno, psicológico, la intención de ser dueño, que por escapar a la

percepción directa de los sentidos es preciso presumir de la comprobación plena e

inequívoca de los actos materiales y externos ejecutados continuamente y por
todo el tiempo que dure la posesión y que constituyen la manifestación
visible del señorío, de los que puede presumirse la intención o voluntad de
hacerse dueño, mientras no aparezcan otros que demuestren lo contrario, y
el elemento externo, la detención física o material de la cosa. Estos
elementos deben ser acreditados plenamente por el prescribiente para que

esa posesión como presupuesto de la acción, junto con los otros requisitos

señalados, lleve al juzgador a declarar la pertenencia deprecada a favor del actor.

Por otra parte, tanto las leyes, como la jurisprudencia y la doctrina, en forma
unánime han reiterado que, en relación con las cosas, las personas pueden
encontrarse en una de tres posiciones, cada una de las cuales tiene diversas
consecuencias jurídicas e igualmente le confiere a su titular distintos
derechos subjetivos. Estas posiciones son: 1) Como mero tenedor, cuando
simplemente ejerce un poder externo y material sobre el bien reconociendo
dominio ajeno (art. 775 C.C.). 2) Como poseedor, cuando, además de detentar
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materialmente la cosa, tiene el ánimo de señor y dueño y quien, de conformidad

con el artículo 762 del código citado, es reputado dueño mientras otra persona no

justifique serlo. 3) Como propietario, cuando efectivamente tiene un derecho real

en la cosa, con exclusión de todas las demás personas y que lo autoriza para

usar, gozar y disfrutar del bien dentro de la ley y de la función social que a este

derecho corresponde (art. 669 C.C.). De lo expresado anteriormente se concluye
que el elemento que diferencia la tenencia de la posesión es el animus, pues

en aquella, quien detenta la cosa no tiene ánimo de señor y dueño, y por el
contrario, reconoce dominio ajeno, mientras que la posesión, como ya se
dijo, requiere de los dos elementos, tanto la aprehensión física del bien
como la intención de tenerla como dueño.

En tal sentido, es claro que no  emergen los factores para pregonar la posesión,

como quiera que no se configura el corpus y el animus; y respecto a la buena
fe la cual trata el art. 768 del C.C., " Artículo 768: La buena fé es la conciencia
de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de
fraudes y de todo otro vicio. El demandante en los hechos  uno y dos del libelo,

refiere que tiene más de catorce años (14),   de posesión de manera pacífica,
constante, pública, tranquila y sin interrupción, con ánimo de señor y dueño.
Sin reconocer dominio ajeno ni reconocer posesión alguna.

A todas luces no hay buena fè conforme al art. 768 del C.C., como queda

demostrado, no aporta al proceso la Escritura pública Nº 42 del 3 de marzo
del año 2.023 de la notaría Única de Ovejas Sucre, LUIS FELIPE HERRERA

GUZMAN adquiere el derecho de dominio y posesión A CESAR HERNÀN
HERRERA GUZMÀN, como tampoco aporta la demanda que radicó   el dìa 07 de

octubre del año 2.015 ante el Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE EL
GUAMO. BOLÌVAR, en las que actuaron como demandantes LUIS FELIPE
HERRERA GUZMAN y  CESAR HERNÀN HERRERA GUZMÀN, radicaron

PROCESO ORDINARIO DE SOLICITUD DE DECLARATORIA DE
INOPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA CASA DE
HABITACIÒN PARA EL FUNSIONAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL.
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MALA FE EN LA PARTE DEMANDANTE:

Fundamento esta excepción en el hecho que el demandante pretende

indebidamente hacer uso del aparato judicial del Estado, para impetrar demanda

sin fundamento, con el único fin de dañar la tranquilidad de mi representado y

demás herederos de la señora LUISA CARLOTA GUZMAN VIUDA DE HERRERA,

toda vez que como se dice en la réplica de la demanda, los comuneros en esta

causa siempre estuvieron tratando las maneras posibles para la división material

de dicho predio, en forma amigable y cordial, para que no se presentaran

discrepancias o discordias en cuanto a la partición o división de los mismos. Dicha

actitud contraria a la ética la esgrime el demandante para la obtención de un

beneficio, aun a sabiendas de que tal comportamiento implica un acto desleal con

los demás parientes, quienes ante tal proceder han quedado perplejos,

desconcertados y aterrados al ver la valla que indica en forma inobjetable el

proceder del señor LUIS FELIPE HERRERA GUZMÀN, " Artículo 768: La buena
fé es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios
legítimos, exentos de fraudes y de todo otro vicio.

LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN
DURANTE EL TRAMITE DEL PROCESO.

Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del

Proceso, en el evento de hallar probados los hechos que constituyen una

excepción, reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción,

compensación y nulidad relativa.

PRETENSIONES:

Con fundamento en lo expuesto, comedida y respetuosamente me permito solicitar

al señor Juez se sirva declarar probadas las excepciones propuestas y, como
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consecuencia de ello, dar por terminado el proceso; ordenar la cancelación de las

inscripciones efectuadas y proferir condena en costas en contra del actor y en

favor de mis poderdantes.

PETICION DE PRUEBAS:

Comedidamente solicito al Señor Juez, a más de otorgar valor probatorio a los

documentos presentados, se sirva decretar, practicar y tener como tales, a fin de

corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y

las pretensiones de la demanda, a saber:

DOCUMENTAL:

Enumerados en los anexos.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado al demandante, para

que en el día y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que le formularé

en la audiencia respectiva, sobre los hechos de la demanda, la contestación de la

misma y las excepciones formuladas.

TESTIMONIALES.

Solicito al señor Juez, en forma comedida, se sirva decepcionar sendas

declaraciones juramentadas a las personas que más adelante relacionaré, todos

mayores de edad, vecinos y residentes en el Municipio de El Guamo, Bolívar, con

el objeto de corroborar lo expuesto en las excepciones y desvirtuar los hechos y

pretensiones consignados en la demanda, anotando que no tienen correo

electrónico, son ellas:

ADOLFO DE JESUS SIERRA MENDEZ con cédula de ciudadanía No 78.292.677.
Dirección Calle Alfonso López kr 13  N° 16-04, Numero teléfono Celular: 3147712
068.
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Mónica Polo Hernández con cedula de ciudadanía N° 45780395 barrio el Tamarindo
El Guamo bolívar, kr 11 N° 16-28, celular 3008942100.

Yeison Yépez Rodríguez con cedula de ciudadanía N° 1049483015, Barrio 7 de
Agosto El Guamo Bolívar N° 16-77, celular 3132265654.

……………………………………………….

A N E X O S:

Me permito anexar.

1: PODER DEBIDAMENTE DILIGENCIADO.

2: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÒN LEGAL DE LA

SOCIEDAD CONSOLIDACIONES HH S.A.S;

3: CERTIFICADO DE TRADICIÒN Y LIBERTAD MATRICULA INMOBLILIARIA

Nº062-21391

4: COPIA DE LA ESCRITURA PÙBLICA Nº 2.423 de fecha julio 27 del año 2.023 de la

Notaría Doce (12) de Barranquilla.

5: COPIA DE LA ESCRITURA PÙBLICA Nº 42 del 3 de marzo del año 2.023 de la

notaría Única de Ovejas Sucre,

6: COPIA de la demanda radicada  el día 07 de octubre del año 2.015 ante el

Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. BOLÌVAR, en las que

actuaron como  demandantes LUIS FELIPE HERRERA GUZMAN y  CESAR

HERNÀN HERREA GUZMÀN, radicaron  PROCESO ORDINARIO DE SOLICITUD

DE DECLARATORIA DE INOPONIBILIDAD DEL CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO DE UNA CASA DE HABITACIÒN PARA EL

FUNSIONAMIENTO DE UN LOCAL COMERCIAL

7: COPIA DE LA ESCRITURA PÙBLICA Nº 3603 del 23/10/2023 de la Notaría Doce

(12) de Barranquilla.

N O T I F I C A C I O N E S:

La parte demandante las recibirá en las direcciones que obran en la demanda
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Mi poderdante, al igual que el suscrito, también las podemos recibir en la

secretaría de su Despacho o en el correo ejhs1954@gmail.com,
mbhh2009@hotmail.com

Del Señor Juez,

Atte,

ENRIQUE JOAQUIN HERNANDEZ SIERRA.
C.C Nº 9.089.685
T.P #82.393 del C.S.J.
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ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES FALSA TRADICION-5.727517,6 ACCIONES EQUIVALENTES AL

25.9504% DEL INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HENANDEZ HERRERA MARIA BERNARDA  CC# 33283866     

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE EL CARMEN DE

BOLIVAR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 231117884785480750 Nro Matrícula: 062-21391
Pagina 3 TURNO: 2023-062-1-14727

Impreso el 17 de Noviembre de 2023 a las 04:13:32 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: HERNANDEZ HERRERA CARLOS MANUEL  CC# 73290404     

DE: HERNANDEZ HERRERA JAIME ALBERTO  CC# 9111290     

A: CONSOLIDACIONES HH S.A.S NIT# 9010354761X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-09-2023 Radicación: 2023-062-6-3305

Doc: OFICIO 328 DEL 29-08-2022 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL GUAMO BOL. DE EL GUAMO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA MEDIDA CAUTELAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRERA GUZMAN LUIS FELIPE      
A: ALI HERRERA LUIS MANUEL  X    
A: ALI HERRERA RICARDO  X    
A: HERRERA BARRIOS JAIRO NICOLAS  X    
A: PERSONAS INDETERMINADAS   X    
A: SUCESORES DE ELVIA DEL CARMEN HERRERA DE HERNANDEZ  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 10-11-2023 Radicación: 2023-062-6-4129

Doc: ESCRITURA 3603 DEL 23-10-2023 NOTARIA DOCE DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $19,297,496 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HERRERA DE HERNANDEZ ELVIA DEL CARMEN  CC# 22912082     
A: CONSOLIDACIONES HH S.A.S NIT# 9010354761X   25.9504 % 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: 2022-062-3-51 Fecha: 04-03-2022

CORREGIDO FECHA DE LA SENTENCIA 12/09/2010 SI VALE
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-062-1-14727            FECHA: 17-11-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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LEONARDO MANJARREZ CONTRERAS

REGISTRADOR SECCIONAL (E)
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